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Lima, 14 de mayo de 2024 
 
 
RB-042-2024 
 
 
 
Señores 
Superintendencia del Mercado de Valores - SMV 
Av. Santa Cruz 315 
Miraflores 
Presente.- 
 
Atención: José Luis Salazar Marín - Intendente General (e) 

     Intendencia General de Supervisión de Conductas 
 
            
Estimados señores, 
 
Hacemos referencia al Oficio Nº 2074-2024-SMV/11.1 (Anexo 1) mediante el cual nos 
solicitan que Volcan Compañía Minera S.A.A. (“Volcan”) se pronuncie sobre las transferencias 
de acciones clase “A” emitidas por Volcan realizadas por Blomara Financing Corp., Earthwind 
International S.A. y Sandown Resources S.A. a favor de Transition Metals. En se sentido 
respondemos sus consultas en el orden en que fueron enviadas: 
 
1. Consulta: Volcan no ha brindado respuesta expresa al requerimiento de información 

formulado en el numeral 1.2 del Oficio 1982-2024; por tanto, se reitera que confirme si 
las transferencias de acciones clase «A» emitidas por Volcan realizadas por Blomara 
Financing Corp., Earthwind International S.A. y Sandown Resources S.A. a favor de 
Transition Metals fueron realizadas en el marco del acuerdo de venta definitivo suscrito 
entre Glencore International AG y Transition Metals informado en el hecho de 
importancia del 06 de mayo de 2024.  
 
Respuesta: Tal como fue informado mediante Hecho de Importancia del 6 de mayo de 
2024 (Anexo 2), Volcan fue informado por su accionista Glencore International AG 
(“Glencore”), que había suscrito un acuerdo definitivo para la venta de su participación 
en Volcan a Transition Metals AG, una subsidiaria de Integra Capital. Asimismo, nos 
informaron que como parte del acuerdo, Transition Metals AG, le pagará a Glencore 
USD 20 millones, adicionalmente Glencore otorgará un financiamiento de hasta USD 
40 millones a efectos de cubrir ciertas obligaciones de oferta pública aplicables según 
la legislación peruana. Esta transacción no estaba sujeta a aprobaciones regulatorias y 
se espera que cierre esta semana. 
 
Volcan no fue informada ni cuenta con información adicional al respecto. 
 

2. Consulta: Volcan no ha respondido de manera completa el requerimiento de 
información formulado en el numeral 1.3 del Oficio 1982-2024; por tanto, se reitera para 
que informe qué factores se tomaron en cuenta para la determinación del precio de 
venta de las acciones. 
 



 

   2 

Respuesta: Tal como se informó y se ha respondido en el punto anterior, Volcan no 
cuenta con información acerca de los términos y condiciones específicos (incluyendo el 
precio) de la venta a Transition Metals AG. 
 

3. Consulta: Considerando que Volcan ha señalado expresamente, con relación a los 
requerimientos de información formulados en los numerales 1.5; 3; 5; 6; 7; 8 y 9 del 
Oficio 1982-2024 que: «(…) no tenemos la información, pero trasladaremos el oficio al 
nuevo accionista.»; se le requiere a Volcan lo siguiente: 
 
3.1. Remitir una copia simple del escrito mediante el cual Volcan ha solicitado 

información a su accionista Transition Metals a efectos de atender el Oficio 1982-
2024; así como las respuestas a los mencionados requerimientos.  
 
Respuesta: Adjuntamos los correos electrónicos y cartas enviadas tanto a 
Glencore International (Anexo 3) como a Transition Metals AG (Anexo 4) 
requiriendo la información detallada en el Oficio 1982-2024. 
 

3.2. Considerando lo informado por Volcan mediante hecho de importancia del 09 de 
mayo del 2024 (sobre la transferencia de acciones mediante operaciones 
extrabursátiles) se le reitera dar respuesta al numeral 7 del Oficio 1982-2024 e 
indicar a cuánto asciende la participación significativa que ha adquirido 
Transition Metals.  

 
Respuesta: Tal como se informó mediante Hecho de Importancia RB 039-2024 
del 09 de mayo de 2024 (Anexo 5), las 898’832,275 acciones Clase “A” materia 
de la venta representan el 55.03% del total de acciones comunes Clase “A” de 
Volcan en circulación y el 22.06% del Capital Social de Volcan.  

 
Atentamente, 
 
VOLCAN COMPAÑÍA MINERA S.A.A. 
 
 
 
 
Anahi Com Argüelles 
Representante Bursátil Suplente 
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